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Para:  Lic. Paola Viviana Tamburelli, Administradora Nacional, ANAC, Argentina 

Ing. José Iván Fernando García Terceros, Director Ejecutivo a.i. DGAC, Estado Plurinacional 

de Bolivia 

Sr. Tiago Sousa Pereira, Director-Presidente, ANAC, Brasil 

Ten. Brig. do Ar Alcides Teixeira Barbacovi, Director General, DECEA y Presidente, CERNAI, 

Brasil 

General de Brigada Aérea (A) Carlos E. Madina, Director General, DGAC, Chile 

Sr. Sergio Paris Mendoza, Director General, UAEAC, Colombia 

Ing. Osvaldo Ramos Ferrusola, Director General de Aviación Civil (E), DGAC, Ecuador 

Cap. Gustavo Pérez Morales, Director General, AAC, República de Panamá 

Sr. Nelson Mendoza, Presidente, DINAC, Paraguay 

Sr. Donald Castillo Gallegos, Director General, DGAC, Perú 

Brig. Gral. (Av.) Lic. Leonardo Blengini, Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 

Aeronáutica, DINACIA, Uruguay 

Cnel. Leonardo Alberto Briceño Dudamel, Presidente, INAC, República Bolivariana de 

Venezuela 

 

Asunto: RLA/99/901 - (SRVSOP) 

Taller sobre la estandarización en la redacción de constataciones dirigido a los inspectores 

de aeronavegabilidad 

(Virtual: Lunes 26 febrero y Lunes 11 de marzo de 2024) 

 

Tramitación: Nominar candidatos a la brevedad posible 

Distinguido señor/señora: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Coordinador General del SRVSOP, para 

invitar a su Administración a participar en el primer Taller sobre la estandarización en la redacción de 

constataciones dirigido a los inspectores de aeronavegabilidad, evento que se cumple dentro del programa de 

actividades del SRVSOP para el año 2024 a desarrollarse de manera virtual a través de la plataforma MS TEAMS, 

desde Lima, Perú, en dos (2) oportunidades, la primera el 26 de febrero y la segunda el 11 de marzo de 2024, 

esto con el propósito de asegurar la máxima participación. 

Este evento tiene como objetivo principal estandarizar a los inspectores de aeronavegabilidad 

sobre el tratamiento de las constataciones de los procesos de certificación, vigilancia y renovación multinacional 

según el Acuerdo de cooperación técnica de reconocimiento de organizaciones de mantenimiento de aeronaves 

y componentes de aeronaves entre los Estados del SRVSOP. 
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En tal sentido, se agradece tomar nota de la descripción del taller que se encuentra en el Adjunto 

A. La ficha nemotécnica y la descripción del perfil de los participantes se encuentran en el Adjunto B y la agenda 

tentativa se incluye como Adjunto C. Estos documentos estarán disponibles oportunamente en la página web del 

Sistema Regional: 

• 26 de febrero: https://srvsop.aero/curso/air-3-6-taller-sobre-la-estandarizacion-en-la-redaccion-de-

constataciones- dirigido-a-los-inspectores-multinacionales/.  

• 11 de marzo:  https://srvsop.aero/curso/air-3-6-taller-sobre-la-estandarizacion-en-la-redaccion-de-

constataciones-dirigido-a-los-inspectores-multinacionales-2/.  

De conformidad con lo expuesto, me es grato invitar a su Administración a designar al (los) 

especialistas(s) que participará(n) en dicho evento completando su registro a través del siguiente enlace: 

https://forms.office.com/r/MhGKk6hkM4.  

El Sr. José Peña Valero, Especialista en Aeronavegabilidad del Comité Técnico del SRVSOP 

(jpena@icao.int), está a su disposición para absolver cualquier otra consulta que pudieran tener. 

Atentamente, 

  

 

 

Fabio Faizi Rahnemay Rabbani 

Director Regional  

Oficina Sudamericana de la OACI 

Lima 

Adjunto 

Lo indicado 

 

 
cc:     Secretaría General, ANAC, Argentina 

Secretaría Privada, ANAC, Argentina 

Sr. José Manuel Olivares, Responsable I en Planificación y Calidad, DGAC, Bolivia 

Sr. Luis Felipe Thomaz Gomes Araújo, Secretario Ejecutivo de la CERNAI, Brasil 

Sra. Patricia de Andraca, Encargada de la Sección RAI, DGAC, Chile 

Oficina Asesora de Comunicaciones y Relacionamiento Institucional, UAEAC Colombia 

Lic. María Paulina Gonzalez, Directora de Comunicación Social, DGAC, Ecuador 

Crnl. Washington Lascano Aguirre, Encargado Relaciones Internacionales, DGAC Ecuador 

Sr. Fabio Salvatierra De Luca, Subdirector AAC, Panamá 

Ing. Aixa Alvarado, Secretaría General, AAC Panamá 

Sr. Gustavo Arosemena, Coordinador Nacional OACI, AAC Panamá 

Lic. Icenith Indira Arosemena, Jefa de la Oficina de Desarrollo Institucional/NCMC, Panamá 

Ing. Alfredo Broce, Unidad de Cooperación Técnica, AAC, Panamá 

Sra. Marie-Paule Cayol, Jefa Dpto. Asuntos Internacionales, DINAC, Paraguay 

Sr. Fernando Torres, Coordinador Suplente, DGAC, Perú 

Cnel. (Av.) Alejandro Trujillo, Director General de Aviación Civil, DINACIA, Uruguay 

https://srvsop.aero/curso/air-3-6-taller-sobre-la-estandarizacion-en-la-redaccion-de-constataciones-%20dirigido-a-los-inspectores-multinacionales/
https://srvsop.aero/curso/air-3-6-taller-sobre-la-estandarizacion-en-la-redaccion-de-constataciones-%20dirigido-a-los-inspectores-multinacionales/
https://srvsop.aero/curso/air-3-6-taller-sobre-la-estandarizacion-en-la-redaccion-de-constataciones-dirigido-a-los-inspectores-multinacionales-2/
https://srvsop.aero/curso/air-3-6-taller-sobre-la-estandarizacion-en-la-redaccion-de-constataciones-dirigido-a-los-inspectores-multinacionales-2/
https://forms.office.com/r/MhGKk6hkM4
mailto:jpena@icao.int


- 3 - 

Dr. Daniel David Gasparri Rey, Gerente General de la Oficina de Relaciones Internacionales, INAC, República 

Bolivariana de Venezuela 

Lic. Daniela Caraballo Avellaneda, Gerente de Relaciones Bilaterales y Multilaterales, INAC, República Bolivariana 

de Venezuela 

Msc. Romelys Josefina Rivero León, Gerente de Relaciones con la OACI, INAC, República Bolivariana de Venezuela 

Puntos Focales del SRVSOP 


